
 

  

 

  

ACTA MESA DE CONTRACTACIÓN - APERTURA Y VALORACIÓN SOBRE ÚNICO 
  
El 15 de enero de 2026 a las 10:15 horas, en reunión interna, se reúne la Mesa de 
contratación de Contratación de obras por procedimiento abierto simplificado para 
realizar el proyecto el proyecto "Restauración del Castillo de Los Garidells. Fase V", 
para proceder a la apertura de la documentación obrante en las plicas presentadas 
mediante el sobre electrónico. 
 

Presidente/a: El Señor Marc Bigordà Prió, Alcalde 
Vocales: El Señor Josep Maria Boada Fusté, técnico municipal 
 La Señora Cristina Antolín Villanueva, secretaria  
Secretario/a:  La Señora Cristina Antolín Villanueva 

 
Por parte del presidente se procede a la constitución de la mesa de contratación. 
 
La secretaria da cuenta de las proposiciones presentadas  
 
• Presentadas en tiempo y forma las ofertas: 
 
Fecha 
entrada 

Núm. de 
registro 

Licitador 

09/01/2026 E2026000009 Cyrespa Arquitectónico, S.L. 
 
No existen ofertas presentadas fuera de plazo. 
 
Seguidamente se examina la documentación obrante dentro de los sobres 
 
DOCUMENTACIÓ ADMINISTRATIVA:  
 

LICITADOR  Declaración inscripción 
 Registre Licitadores y 

clasificación económica 
B12325510 Correcta 

 
Una vez finalizado el análisis de esta documentación la Mesa de Contratación acuerda 
por unanimidad lo siguiente: 
 
Admitir todas las proposiciones presentadas en la licitación sin que se haya detectado 
ningún defecto u omisión de documentación. 
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SIGNAT ELECTRÒNICAMENT PER:
Marc Bigordà Prió - DNI ** (TCAT) el dia 28/01/2026 a les 08:22:40, Josep Maria Boada Fusté - DNI ** (SIG) el dia 28/01/2026 a les 09:19:41
 i Cristina Antolín Villanueva - DNI ** (SIG) el dia 28/01/2026 a les 09:25:45



 

  

 

  

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE: 
 
A continuación, se procede a la lectura del resumen de las respectivas proposiciones 
económicas y demás criterios. 
 
LICITADOR  

PRECIO 

GARANTIA 
ADICIONAL 
DE 2 AÑOS 

INCREMENTO 
GARANTIA 
DEFINITIVA 

5% 
B12325510                               

112.315,79 € + 
23.586,32 € de IVA  

 
SÍ SÍ 

 
 
Una vez efectuada la valoración de las ofertas presentadas por la mesa, se establece el 
siguiente cuadro resumen de las puntuaciones obtenidas por los licitadores, ordenados 
de forma decreciente y que se eleva a la mesa de contratación. 
 

LICITADOR  PRECIO 
PUNTUACIÓN 

GARANTIA 
ADICIONAL 
DE 2 AÑOS 

INCREMENTO 
GARANTIA 

DEFINITIVA 5% 

 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
B12325510 80 10 10 100 

 
La oferta que ha obtenido la mayor puntuación NO se presume anormalmente baja de 
conformidad con el Pliego.   
 
De conformidad con el arte. 159.4 de la LCSP, la mesa procede a comprobar en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de que la empresa que ha 
obtenido la mejor puntuación está debidamente constituida, el signatario de la 
proposición tiene poderes suficientes para formular la oferta, ostenta la solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso, por la clasificación correspondiente, y la 
correspondiente clasificación. 
 
La mesa de contratación acuerda:  
 
PRIMERO. - Proponer al órgano de contratación la adjudicación del presente contrato 
a CYRESPA ARQUITECTÓNICO S.L, candidato con mejor puntuación obtenida.   
 
SEGUNDO.- Requerir a CYRESPA ARQUITECTÓNICO , S.L para que, en el plazo máximo 
de 7 días hábiles, contados desde el envío de la comunicación, aporte la 
documentación prevista en los pliegos administrativos, constituya la garantía definitiva 
por un importe de 5.615,78 € correspondientes, así como el compromiso que se 
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SIGNAT ELECTRÒNICAMENT PER:
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ofreció, el 5% adicional de la garantía, haciendo un total de 11.231,57.-euros, 75.2 y la 
documentación justificativa que dispone efectivamente de los medios que se haya 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato de conformidad con el 
artículo 76.2 LCSP, en su caso. 
 
TERCERO. - Elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación 
condicionado al cumplimiento de la presentación de la documentación establecida en 
el punto 2º. 
 
El presidente de la Mesa de Contratación da por finalizada la presente reunión a las 
10:30 horas. 
 
De lo cual, como secretaria, extiendo esta acta con el visto bueno del presidente. 
 
 
Presidente         Vocales 
Marc Bigordà Prió       Josep Maria Boada Fusté 
 
                     Cristina Antolín Villanueva, Vocal y secretaria  
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